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Articulo 1.® Las leyes obligariii en le Península, l ilas 

genres y Canarias, i los veinte días do su promulgación, 11 
el on elles no se dispusiese otro coeo- So entiende hecha la ■ 
promulgación el dio en ene termina la inserción de la ley 
«n la Goceía o/Ídoi.

Art. 2.0 £,a ignorancia de las leyes, no excusa de su 
•Umpliwionto.

Art. 3.'’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no ! 
opusieren lo contrario. (CÓdiga civil vigente} \

El Real decreto de 4 de lunero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún aocumento 
tú escritura sin one los rematantes presenten los recibos 
de haber sa ti et echo los derechos de inserción de los amm- 
eioa de subastas en la Qnceta de Madrid y Boletín Oficial. ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cósoona ^^155;
Un mes.. .............................8
Trimestre. 8 £6
Seis meses............................ 16 60
Dn alio03

Fuiaa o» Cóbdoba Fwta».
Un mes...................................4
Trimestre............................. 11 86
Seismeees.........................  22 60
Uñado.................................. 46

Número vnelte, 38 ehditnot de poeta.
Se publica todos los días, excepto hm domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyen, órdeuesy anuncios que so manden publicar 
en los Soletitti» Oficiaíó so han de remitir ni Jefe politico 
respeotívo, por cuyo conducto se paearán à loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 dé Octubre de 1664.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números da este Dolcli», 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carso ai final de cada alio.

Advxhtbkcia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de ba.se pata la subasta, no se ineertará 
ningún anuncio que secó instancia de pai^ sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra.- 
EÓn de 25 céntimos por linea ó parte de ella, j la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

FiesileiiCia del Censejs de liaistni
{Gaceta del 11)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. (}.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en San Sebas
tian, sin novedad en su impor
tante salud.

MÍDií!irÍj 1; la GolieniacUn
Nùm. 2919

REAL ORDEN CIRCULAR

Remitido à informe de la Sección de 
^ûbemaoion y Fomento del Conaejo 
üeEstado el expediente relativo ai Hos
pital de Cabra, (Córdoba), con fecha 19 
fi® Junio último ha emitidoel siguiente:

Exorno. Sr.: La Seooióu ha vuelto à 
®^aminarei expedients relativo al Hos
pital de Cabra, de la provincia de Gór- 
fioba,

1^0 Io3 cuales resnlta:

C

1; Qae eu 24 de Noviembre de 
Hutu el Esoribauo 0. Antonio1691, 

P■■úhoisco Castroverde, D. Sébastian 
*itlts de Cuéllar por sí, y oomo fidei- 

^ihisario de su príúio D. Jerónimo de 
'legada y de eu hermano D. Sodrigo 

, *^17 en virtud de so propio dere- 
^ ^' Juan Francisco Gómez Soto, 

firmaron la donación de dos cusas 
fi® en 25 de Enero de 1690 otorgó di- 

lift r ’ ”®°88tián áfavur del Hospital 

1 t 
i l

baf ^^^ta Eaonela de Cristo, y el do- 
1^0 de doe oamas y 1.500 ducados 

^^fiá^ ^^ *^^ Abril de 1086 hizo el re- 
p ® ^' 'Jerónimo, y además donaron 
^i. ’^pués de RUS días al mismo es

scinaieajQ 24 000 ducados en varias 
’"tán ' °‘^P®i"uudG quo en él se insta- 
qUQ r*^^^^ separadas cou oamas y lo 
*it(f '^^^^ menester para enfermos y 

®*‘®a8 inourables, y para qae con- 

valeclcran los enfermos del convento 
de San Rodrigo, del Orden de San 
Juan de Dios, con la obligación de 
criar en cada aho, á lo menos, tres ni
ños expósitos, y confiriendo la adroi- 
ni st ración de los bienes á la Junta de 
ancianos de la Santa Escuela, y en su 
defecto al Vicauo y Rector de la Tgle- ■ 
eia parroquial de Cabra, al Prior del 
convento de Santo Domingo, el Co- . 
rrector del de San Francisco de Asís, ‘ 
con omnímodos poderes, el patronato, 
protección y amparo y defensa a] Du- ■ 
que de Seesa D. Félix Fernández de j 
Córdoba y sus sucesores. i

2.“ Por testamento otorgado en ll : 
de Abril de 1725 por doña María Po- | 
rras y Atoíiua, se fundó un mayorazgo [ 
regalar en cabeza de su hijo D. Félix i 
de Castañeda, y se dispuso qoe. extin- j 
guides las líneas designadas, sucediera 5 
en todos sus bienes y rentas la Obra ; 
pía que ínstítuyói para quo el Vicario 
y al Cura más antiguo de la menciona l 
da parroquia diesen limosna á los po- , 
brea de solemnidad todos los años en 1 
víspera de ia Navidad, í

3,* En 10 deFebrero de 1790, en la ví- j 
11a de Cabra, ante el Escribano don Ma- í 
noel Heredia y Dávila, D. Antonio de * 
Cuenca y Romero Roldán y D. Marcos • 
José Durán, como fideicomisarios del l 
Dootor D. Juan Rufino Cuenca Rome- l 
ro y Roldán, fundaron un Patronato | 
con 6bjeto de atender á varias cargas * 
espirituales y dar limosnas álcs Con- | 
ventos. Hospitales, Cárceles, Casa de ; 
crianza y educación de niños y á los 
pobres, prefiriendo entre éstos los pa
rientes del fundador, y nombrando por 
Patronea al poseedor del vfccnlo ma
yor que estableció dicho D. Antonio de 
Cnen is y Romero, al Vicario de la 
iglesia y el Rector del Real Colegio de 
la Purísima Concepción. ’

4." De tiempo inmemorial existía 
en el pueblo de Cabra un hospital Ila- j 
mado de la Caridad y de San Rodrigo, - 
con dos ó tres camas, sostenido por el j 
Concejo de la vílU, haela que en 13 de j

Junio de 1686 se encargaron d,e él los 
Religiosos da Han Juan de Dios, que 
lo eenqnecierou con las limosnas y do
naciones de loa fieles, figurando desde 
entonces con el nombre de Hospírsl de 
la Caridad de San Rodrigo y San Juan 
de Dios.

6.‘’ No se sabe cómo y por qué tí
tulo, en 1836 se refundieron en el ao- 
tual establecimiento loa Hospitales de 
la Caridad y de Sau Rodrigo y San 
Juan de Dios, el de Jesús Nazareno y 
de Ia Santa Escuela, y las tres funda- 
daciones particulares antedichas, lle
gando BUS bienes en el ejercicio econó
mico de 1988 89, según la j eiación re
mitida á la Dirección general del ra
mo, á 749.973 peseUs 61 cáutimoe de 
capital 31.762 pesetas 71 céntimos de 
renta anual, de fincas rústicas y urba
nas, censos y 38 acciones del Banco de 
España, con los números 49.149 al 221, 
73.300 al 73.606 y 195.005 al 195.011, 
por valor de 19.000 pesetas, y 3.800 de 
renta y 15.000 que adeuda el Ayunta
miento,

Ahora bien; en 17 de Abril de 1888 
la Junta provincial de Beneficencia 
hizo presents á la Dirección general 
que el Alcalde y el Ayuntamiento de 
Cabra venían ejerciendo sin título al
guno el patronato y administración 
del Hospital, pretendiendo Ímpouerse 
en todos los sotos de administración, à 
pesar de ser exetcsivamente particular 
el origen de la institución, por lo cual 
©I Abogado del Estado no les recono
cía personalidad bastante para seguir 
cobrando loa intereses de Is.s inaerip- 
cioues, y que desobedeciendo la orden 
fecha 9 da Marzo anterior, había de
jado de formar los presupuestos de 
1887- 88.

En 12 de Mayo do 1888. el Alcalde 
de Cabra suplicó al Ministerio del dig
no cargo de V. E. que se expidiera á 
favor de aquel Ayuntamiento el título 
de Junto de Patronos, ajustandose ai 
Real decreto de 27 da Abril da 1376, y 
iundándose an los siguientes heohOe: 

primero, que el primitivo y más remo
to origen del Hospital consista en la 
oreaoión de un Asilo con dos camas 
permanentes que el Concejo coateaba; 
segundo, que el Municipio tiene apor
tado uu capital de más consideración 
qne el de la mayor parte dé las funda- 
cionea de que se compone el establecí., 
miento, puesto que le donó el grandio
so edificio y amplios locales anejos al 
mismo, en que se halla instalado; terce
ro, que el Ayuntamiento viene consi
derado por la Sepertoridad como Junta 
de Patronos y Administradores que 
han rendido las ouectas con exactitud, 
obteniendo la aprobación d© la Direc
ción general; cuarto, que la gestión de 
la Corporación municipal so hallaba 
comprobada, y quinto, que en 1848 el 
Establecimiento se clasificó como per
teneciente à la Beneficencia municipal.

Dicha instancia fué elevada a V, E. 
en virtud del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento, como Junta de Patro
nos, en la sesión del día 11 de Enero 
de 1888, eeparándose del dictamen en 
que el Letrado y Procurador Síndico 
D. Jo"é A. Serrano Raíz informó que 
el Hospital eg do carácter particular, 
sin que obstara el hecho de haber sido 
administrado por Ias Juntas municipa
les, que ni por la fundación ni por la 
ley tiene derecho el Ayuntamiento al 
patronazgo y gobierno del estableci
miento, que compete á la Junta de Pa
tronos que debe constituirse con el 
Duque de Sesea ó quien legitimam en te 
le represente, el Vicario de la iglesia 
parroquial, el Cara más antiguo do la 
misma, el Rector del Real Colegio do 
la Purísima Conoepción y el que lleve 
los títulos y honores dei Patronato fun
dado por D. Juan Rufino Cuenca y Rq. 
mero, cuyo último sucesor era don Fe
derico Cuenca Romero y Valera; que 
el Presidente de la Jauta debía serio 
dicho Duque, por ser el único que ha 
quedado de la Hermandad Ó Junta de 
ancianos, ó el Vicario, por ser llamado 
al patronazgo por las tres fundaciones;
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qua aparte de lo expuesto, seria oonve- 
aieote que se coastitajera ana Junta 
manioipai coa personae de reconooida 
ilustración y moralidad, para que ejer* 
oiera la inepeooión del protectorado en 
ana fundación de tanta importanoia; 
que la historia de la legisIaciÓD del ra
mo oontenía tres ¿pooas, desde el Real 
deoreto da 8 de Septiembre de 1836, 
que restableció la le; de Enero de 1822 
al decreto de 17 de Diciembre de 1868, 
desde esta fecha ¿ la del Real decreto ¿ 
instrucción de 27 de Abril de 1876 y 
desde entonces hasta el día, y deberían 
tenerse presentes los artículos 2.®, 3.\ 
32, 33, 39 y 40 de la oitada instrucción; 
2.” del Real decreto de 27 de Enero de 
1385, en su relación con el de 28 de 
Jnlío de 1881; loa artionlos 127 y 131 
de la ley de 1823; las Reates, órdenes 
de 26 de Marzo de 1834, 30 de No
viembre de 1838 y 3 de Abril de 1846; 
la ley de 20 de Junio de 1849; el regla
mento de 14 de Mayo de 1852; el Real 
decreto y circular de 30 de Septiembre 
y 7 de Octubre de 1872; la instracción 
de 30 de Diciembre de 1873, y la orden 
de 26 de Febrero de 1874; todo ¿ ña de 
just>fíuar que en ningún tiempo ha po
dido legalmeute ei Ayuntamiento ad
ministrar y regir el Hospital de Cabra, 
y que siempre la Beneñceocia particu
lar ha estado á cargo de sus propios 
patronos.

En 16 y 16 de Diciembre de 1889, el 
Vicario y Arcipreste don José Carpio, 
el Cura más antiguo de la parroquia 
de Cabta don Juan F. Trujillo, el Rec
tor del Colegio de la Furísima Concep
ción don José Cabella, y si patrono fa
miliar don Federico Caenoa y Romero, 
de una parte y de otra la Junta provin
cial, e elicitaron los primeros que se les 
confiera el patronazgo, couÍo patronos 
natos, caustitaidos en Junta presidida 
por el Vicario ó por el Duque de Sesea, 
y la segunda, que antes de proceder á 
la clasificación definitiva del Hospital, 
se segregase del mismo, y no se inda- 
ye entre las fundaciones particulares 
que la componen el Patronato de don 
Juan Rufino Caenoa y Romero, y que 
por estar huérfana de representante, 
sole entregase la administración qae in- 
debidamente retiene el Ayuntamiento,

Remitido el expediente, previa con
vocatoria á los interesados por orden J 
da la Dirección general fecha 8 de Fe
brero de 1590, á le Junta provincial pa
re que remitieie infúime, lo evacuó re j 
produciendo lo que expuso en 30 de j 
Mayo de 1888; esto es, conform ándose 1 
con el dictamen del Vocal don Rafael ' 
García Lovera,según el qae el Ayunta
miento carece de derecho de patronaz
go; que por abandono da loe llamados 
á ejsrcerlo debía conferí rae interina
mente á la Junta para proceder des
pués á la de patronos, con arreglo á los 
artionlos 11, 30 y 42 de la instrucción 
de 27 de Abril de 1875, corno quiera 
que el Establecimiento es de Benefi- 
oenoia particular y don Sebastián An
dia de Cuéllar y don Juan Francisco 
Gómez Soto fueron los que dotaron con 
dos camas y 1.600 ducados el Hospital 
de la Santa Escuela de Cristo, y no el 
Conceje, come inezacUmeute afirmaba 
ei Ayuntamiento.

La Direooióo general informó que 
procedía declarar: primero, que la fuiv 
dación titulada Hospital de Cabra ca 
de la Benefioenuia particular y no co
rresponde sa patronazgo y administra- 
oión al Ayuntamiento; segundo, qae 
no ea aplicable la regla 9.* del artículo 
11 de la iastrucoión, por ser de carác
ter permanente la insutooión; tercero, 
que la Junta de patronos debe nom 
brarse con arreglo al art. 30 de dicha 
disposición reglamentaria, y que de 
ella han de formar parte loe Patronos 
existentes da las fundaciones que for
man el Hospital; cuarto, que los que se 
consideren con derecho al patronato de 
sangre acodan á reclamar ante los Tri
bunales de justicia.

En 6 de Febrero de 1892, esta Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado informó que Ia Be
neficencia particular comprende todas 
las inetituciones benéficas creadas y 
dotadas con bienes pertíoalares. cuyo 
patronazgo y administración estén re
glamentados por los fundadores ó á 
nombre de éstos, y confiados en igual 
forma á Corporaciones, Autoridades ó 
personas determinadas; que las insti
tuciones part'oalares no pierden su ca
rácter porque reciban alguna subven
ción del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, siempre que la subvención 
fuese voluntaria y no indispensable pa 
ra la subsistencia de las fundaciones; 
que las Patronos de establecimientos ó 
instituciones particulares, cualquiera 
que sea el origen de su cargo, deben ser 
respetados y protegidos en el ejercicio 

i de ans derechos raientras que no inoa- 
1 rrau en causa de suepensión ó destitu

ción saficientemente probada; que la 
precedente doctrina legal rige y ha re
gido siempre por el respeto que me
recen la iniciativa privada y la volun
tad de los fundadores, de acuerdo con 
la moral y el dsrecho, por lo cual es 
evidente que el Ayuntamiento de Cabra 
había ejercido sin título legítimo el pa
tronazgo y administración det Hospi
tal, paes aunque fuese cierto que el 
Concejo ó Municipio le hubiere donado 
primeramente dos camas y luego el re
ferido edificio, tal donación como vo
luntaria y no indispensable para sa 
Bubeistenoia, no le despoja de su carác
ter de instUtícián benéfica particular y 
permanente que ostenta en su objeto, 
origen é historia de la dotación de los 
bienes con que cnenta; que por razón 
de la permauencia del objete y de la 
oolectividad indeterminada â que el 
mismo afecta, ó sea el número indeter
minado de loe enfermos pobres que ha
yan de ser eocorridos, os indudable que 
al Gobierno compete el protectorado 
de dicho establecimiento, y que el pa 
tronazgo eu ningún caso puede enoar- 
garae á la Junta provincial de Benefi
cencia; que aunque los fundadores de 
los Hospitales de la Caridad, San Ro
drigo y San Juan de Dios, Jesús Na
zareno y Santa Escuela de Cristo, de 
las obras piadosas que se consignan 
en las relacionadas escrituras no pre
vinieran la aoumataoión y refundición 
de loa bienes y rentas de unas y otras 
instituciones en el actual Hospital de 
Cabra, tal anión, verificada por las oir- 
ounstanoios y por el transcurso det

do con el preinserto informe, don 
Pablo Morales, Alcalde de Cabre, en 
instancia fecha 12 de Julio de 1693, 
expone que, atacando la precitada re
solución, pide se aclare en el sentido de 
qae debe entenderse ‘'que ha de nom- 
brarae una Junte de Patronos, á tenor 
de lo dispuesto en el articulo 30 de la 
instrnooión, y de le cuál sólo serán Vo
cales natos el Patrono ó Patronos sub 
sieteotes^, pues habiéndose acordado, 
de conformidad con le consulte de le 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, le cual opinó de 
oonformidad con el dictamen de le 
Dirección del ramo, que propuso que, 
con arreglo al artículo 30 de le instruc
ción, se nombrare una Junte de Patro
nos, de la qae formaren perla los Pa
tronos existentes de las fundaciones 
que formen el Hospital, debe verificar
se así, en vez de haberse constituido ea 
Junte sin probar sus derechos el Vica
rio, el Cure, el Rector, el Duque y el 
sucesor del vínculo de don Antonio 
Cuenca Romero.

Con Real orden de 10 de Marzo últi
mo se ha remitido dicha instancia con 
el expediente y la nota de la Dirección, 
informando favorablemente te petición 
del Alcalde, á consulta de esta Sección 
del Consejo de Estado:

Vistas las precitadas disposioicnes 
legales:

Considerando que, con arreglo á la 
instrucción vigente, los Alcaldes y L® 
Ayuntamientos que no hubieran sido 
nombrados Patronos, no pueden repre
sentar ni instar acerca de las fundacio
nes particulares, cuyo patronazgo y 
representación corresponde á los desig
nados por los fundadores, asi como ©1 
protectorado corresponde al Gobierno 
da 3. M., y en su nombre y bajo su di
rección á los Gobernadores, ya por si, 
ya con ei concurso de las Juntas pro- 
vinciaies, de que eon Presidentes natos.

Considerando que esta doctrina uO 
impide á que en el presente caso se 
reconozca la personalidad del Alcalde 
de It ciudad de Cabra para solicitar, á 
nombre del Ayuntamiento, como cT 
Patrono, que se concrete la entidad qu® 
ha de ejercer el Patronato del Hospital» 
y qne dicha entidad se constituya 1®* 
galmente, pues que á ella ha de entre
gar los documentos, bienes y valores 
del mismo, y ha de pagar el crédito 
que le adeuda, siendo por otra parte 
expedita la acción de todas les Autori
dades, y aun de los partioni, res, inte
resados ó no interesados en loa benefi
cios de las obras piadosas para poner 
en conocimiento de la Superioridad 1®® 
defectos que notai en respecto d® 1* 
organización de los patronazgos y non 
duela de los Patronos:

Considerande que los términos de 1» 
Real orden de 23 de Marzo Jo 1892, 
enya aclaración y cumplimiento se P*' 
de, son explícitos y no dan logar 
duda alguna sobre los puntos á que ®® 
refiere la instancia del mencionado Al 
cal de de Cabra, puesto que aunque exi9^ 
te alguna ligera diferencia entre 
enunciado de la nota de Ia DireunióD 
general y el del informe de esta See 
ción del Consejo, arabas opiniones r® 
anltan absolutamente conformes eo 
cnanto al carácter de la fundación.

tiempo, no se opone á la voluntad de , 
* los mismoa, pues todos ellos concurrie
ron al propio fin, con ligeras difereu- 
o¡as¡ que, por lo tacto, no procedía la 
B^gregación que pretendía la Junta 
provincial respecto del Patronato de 
don Juan Rufino Cuenca y Romero, 
ni alterar la dotación que disfrata el 
Estableoimiento, sino que lo que debía 
hecerse era co user varío y mejorarlo ó 
impon arle la obligación de dar alguna 
limosna á los pobres de solemnidad en 
la fecha que expresa el testamento de 
dofia María Forras y Molina y álosque 
justifioaren su pobreza y su parentes
co preferente con el mencionado seBor 
Cuenca y Romero, para cumplir hasta 
donde fuere posible lo dispuesto por 
dichos bienhechores; que al Ministerio 
de la Gobernación corresponde olasífi 
car los Establecimientos de Beneficen
cia, crear y suprimír, agregar y segre
gar fundacione.s ó modificarías, en ar
monía con las nuevas conveniencias 
sociales, y, por consiguiente,podía san
cionar la agregación de las indicadas 
instituciones benéficas en favor de! 
Hospital de Cabra, confiriendo su pa 
tronazgo, régimen y administraoión á 
una Junta de Patronos compuesta del 
Ticorio, eí Cura más antiguo de Ía igíe 
sia parroquial, el Rector del Colegio, el 
Luque de Sessa g el que debiera ser su~ 
cesar detvinculo de don Antonio Cuenca 
Romero, puesto que los demás llama
dos por los fundadores ya no existen, 
por haberse ex^ingaido los cargos que 
desempeñaban, y así Jo requieren los 
artículos 11, facultad 1.", 2.“ y 7.*, 30, 
60 y 68 y demás concordantes de la 
oitada irstrucoiÓD; que los susodichos 
Vocales natos de la Junta de Patronos, 
debían tornar posesión de sus cargos tan 
luego como V. E. les reconocii ra su de 
recho y proceder « la elección de Pre- 
sid nte y Secretario, según el articulo 
Sí de la instrucción, y cumplir las obU 
gadones que en la misma se presemben, 
y que,como consecuencia de io expues 
to, de conformidad con la Dirección 
general del ramo, procedía declarar:

l .“ Que el Hospital de Cabra co
rresponde á la Beneficenoia partíou 
lar.

2 ,' Que la única perso^taUdad legal 
que ha de ejercer el patronazgo g admi 
nistradón del Hospiial de Cabra y re
presentarle en todas ans relaciones ju 
ridicas, salvo la competencia del pro
tectorado, es la Junio de Patronos eons- 
lituida en la forma sobredicha, con las 
facultades y derechos que determina 
la instracoión vigente.

3 ." Que no ha lugar ú segregar del Í 
Hospital fundación alguna ni alterar j 
ni aminorar los bienes que formen la t 
dotación del mismo.

4 .* Que la Junta de Patronos, tan 
pronto como esté formada, exija al 
Ayuntamiento de Cabra 1a entrega de 
los documentos y valorea perteneoieu- 
tea al Establecimiento y el pago del 
crédito que debe al mismo, y ejercite 
en juicio y fuere de él las acciones que 
la competan y cumpla los cargos ex
presados en el sexto considerando del | 
dictamen. |

Y habiéndose resuelto por Real or- 1 
den de 23 de Marzo de 1892, de aouer- !
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f*tf0C82go y admiiiiatración, improes’ 
^jfioia jg qgg fij Junta provincial oni- 

*®iÍ6 Una inatitnoión permanente y 
'^wiJad de acreditar los cargos y 

iron "'^*°’^®® *^® ^°® llamados à ser Pa
ies K^ ^'**' '* ’°^““*®í <1® los fundado- 
bin '’°'^®P®“*^®i ®l parecer» tan sole 
^®r^ ^ ** '°"' Vocales natos han de 
.lili '"^ ® J'*®*-® de Patronos, ó parte de 
¿(Ó^ *’°’*’*®‘®ndo en que Ia Junta ha 
L ’“‘«tituiraa según el art. 11, facul•M y»

^^ de la instrncoión 
¿^ «• Abril de 1875,-

*’ilo j j*'*®*'®*i*^o que, tanto por ei artt- 

^lat ®‘ ®®’ ^°^ ’^°®®
>Í5Uh?’’ ®® J""*® 10« Patronos sub- 
•^anr’ ” ^^^^ ®^ Vicario y ti Oura 
^‘“tor ? *8l®’>» parroquial, el 
'*Mó j ° ®S>o de la Furísima Con- 
*"'l>ib'^^ ® lauque de Sessa, y el que al 
‘“C ”’’®.‘’>oKdo. lo mayorazgos, 
H y ^ ^'^^sdido en el vínculo deCuen- 
'‘strag”'^®*’**’ ®*®™’Prc que justifiquen 
^*itnlo^^’^^^°^ ®’’® cargos, el cuarto

^ ^^ Shinto so llamamiento al 
«ücescrio;

**’*l«cído**'*”^? *^’^® ®° habiéndosa es 
’“day^ ^’^ dichoa artíoulos el núme 
**f®®laa T ^^ *^® '^^^ hayan de oompo- 
^^'*0en y^”^''® fl® Patronos, es potes- 
*’^®Ios ' ^' '‘’'’’“®Dt*r Ó no el núme- 
'’“§o ^a3n^ °^û«tituyen la del Patro

^oteH ^® Cabra:
’'*^' È^^?*^*^** ^^® ®® ®^ supuesto da 
?'^®*s k^î^®®®® oportuno hacer nu- 
q^'txepy ^®^« da Patronos, no po- 

' '*^^*^stro^^^^®® adjuntos de loa refe- 
**''''’>ito **”* ^®9iudividuc8 del Ayun- 
**^ Po’r^^ ^°^ ^'*® ®° foerur desig- 
?’*''^an Q °® f’^odadoras, y además se 
"'^'¡■düd^ ^^ Ecismo caso de incom- 
f“''‘«iióu ^'^® ^^^^'^ ®’ ®^*^- ^^ ^® ’^ 
? ‘^"ntag *'^^^®°''° de los Vocales de 
J’’‘*®mienJ°^^^‘'**^®®' y* P”^ Í’^® 
^^ Í^e b ** ®®''^ interesado en la en- 
?^'^®i n ^ ^® hacer de cuanto ai 
f° *'**^PO''^^^^^*^® ^ administró en

^^^ ^^® tampoco procede-
*1 ^ ^* ^6 loV^^^’" ’^^^ dienta mi nicí- 

^tronos natos, porque
^1 ''f^Mas motoriza al Ministerio 

'¡*l’ital '¡^ ^®^ pnebloa apartados 
Ij ?^^^>‘íaú T ^' “ludida innecesaria 

® ’^«t¡t„ .®*“®t® ral izar el carácter

> ^ÍS»**^ 0’ «.Í’ Di- 

Ç''’'^®faad ’

m atendiendo á la 
°®’° supo- ' 

Ma'’®’ y ®*^*^®'*^®® de los ede 
* quienes los fun- 

‘k^t '‘^'«Vad’^*^ ^^ Patronato, y no

'^P^estos
a t biigaoión de

''»|* '’‘^M y, !^''^^°^ y cuentas á la 
''6i/*^'J*i d '^^ D®oesidad ni apa 
'v'’‘^61 ^^‘®®®‘« «o» eiemen- 
*'< *^^ ^trn “'''■° ^® Vocales de la 
h^* “«toh”*”’ ‘^®'’i®“do V. E. 11- 
tins'’? ‘’^ ^°°'^^ ‘^ Vocales 
*^^^**^0 d \ *“ austitnoión 

los

tsí* ¿Í? ***» 23 de Mer.

IX? '* ‘e”. '”^‘'” r "■»'"•

fot ? diapositiva.
’^l^o» la Junta de Pa-

de
cinco da que sa

tronos det Hospital de Cabra ha de com 
ponerse tan soto de los cincos Vocales 
natos, si jastifiuaren su derecho en de 
bida forma, y en defecto de loa que no 
aceptasen el cargo, no demostraran sus 
cuaiidades ó por cualquier motivo pro- 
diyestn vacante, se proceda por V. E. á 
Completar el indicado número de Pa
tronos, mediante el nombramiento del 
Vocal ó Vocales que hubieren de ocu
par el logar ó lugares vacantes, cuidan
do de que en los nombrados no concu
rra ningana cansa de incompatibilidad.

3 .’ Que por el Gobernador de la 
provincia de Córdoba se convoque in
mediatamente á loa cinco Patronos, à 
fin de que bajo en presidencia interina 
se celebren In sesión ó sesiones conse
cutivas que fnere menester, para que 
cada uno de los Vocales presente los 
documentos que acreditan el cargo ó 
calidad de que dimana su derecho y en 
tregüe teatimonio fehaciente de ellos, 
procedan á la elección de Presidenta y 
Secretario de la Junta y ee constituya 
ésta, según Io prevenido, exteudiéndo- 
se un acta de lo que ocurriere, cuya co
pla, asi como el testimonio de los re
feridos documentos, ee remitirán con 
el oportuno informe á la Superioridad,

4 .’ Que por el mismo Gobernador 
se formalice y remita un inventario de
tallado y firmado por todos los intere
sados, de cuanto el Ayuntamiento da 
Cabra hubiese entregado ó debe entre
gar y pagar al Hospital Ó á sus repre
sentantes, á fin de que V. E. resuelva 
lo que sea procedente.

6 .° Que la resolución que adopte 
V. E. se comunique al Ministerio de 
Hictenda álos fines oportunos y se pu
blique en la Gaceta de Madrid y en los 
Holetínes Oficiales de las provincias, 
cara que pueda llegar á oonooimianto 
de quienes tuviesen interés en la Instí 
tación benéfica de que se trata.

Y oonformándose Su Mageatad el 
Eby (que Dios guarde), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino,con el pre 
inserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo participo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Septiembre de 1394.—Agui 
lera,

Señor Gobernador civil de la provin
cia de...

(Gaceta del 9 de Octubre de 1894)

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PHOVIiVCIA O£ CáUDOBA

Circular núm. 8916

ESTADÍSTICA DEL TRABAJO
El Real decreto de 9 de Agosto, en 

su artículo 9." y la Real o rd en-circular 
de 20 de Septiembre último, en la 7.* 
disposición, insertas en los Solelines 
Oficiales de 20 g 29 de tos meses respee 
twos, previenen que loa Aynutamientos 
nombren una Comisión, compuesta de 
tres, cinco Ó siete individuos de su se 
no, para informar á este Gobierno civil 
de provincia, por conducto de los sefio- 
res Alcaldes, de cuanto se refiere á la 

estadistica del trabajo, siendo dicha 
Comisión la encargada de contestar, en 
primer término, á los onestionarios que 
en su día a» formulen por la Rsoción 
Central sobre los diversos extremos 
que abraza este servicio, y actuando 
como Secretarios los de las rea peo ti vas 
Corporaciones municipales.

Fara preparar debidamente dicho 
servicio, en cumplimiento de las cita
das Reales disposiciones, encargo á to
dos los señores Alcaldes:

1 .* Que en Ia primera sesión ordi
naria que celebre el Ayuntamiento al 
recibo de la presénte circular, y previa 
lectura del Real decreto y Real orden- 
oironlar, se designen loa señores Gonce, 
jales que han de formar parte de diohss 
Comisiones, remitiendo á este Gobier
no de provincia, á la fecha siguiente de 
celebrada la sesión, una copia certifica
da del acia, informando en el oficio de 
remisión respecto de i&profesión, oficio 
y condiciones de los nombrados.

2 .® Que con otra copia de la misma 
acta, los ejemplares citados de los Hole 
tints Oficiales donde están publicados 
el Real decreto, Real orden-circular, 
la presente circular y cuantas órdenes 
referentes á este servicio se han recibi
do y remitan en lo eocesivo, se forme 
por los Secretarios si archivo especial 
de <rl''8tadistica de! trabajo», olasificán- 
doso los documentos en diversas carpe
tas que comprendan, respectivamente, 
cuanto 86 refiera á Legislación, Perso
nal, Actas de sesiones, Ordenes y Minu 
tas de su cumplimiento, abriendo un li
bro, foliado y rubricado, de entrada y 
salida, para el Registre particular de 
este servicio.

Córdoba 9 de Octubre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Wministad de Harienda de la jmineia 
DE CÓRDOBA

Circular número 2930 
INDUSTRIAL

Fara oumpiimantar el Real decreto 
de 11 de Agosto proximo pasado, in
serto en el Boletín Opiciíl de cata pro
vincia techa 21 de! mismo, núm. 203, 
reformbudo el Reglamento de la Con
tribución indns^risl de 11 de Abril de 
1893 en la parte relativa al siet ma de 
tributación que con respecto al ejerci
cio de la profesión de Médicos y Médi
cos Cirejauos establece el mismo para 
la impoaición, administraciôu y co
branza de dicho impuesto en su Tarifa 
4.*, números 9, 10 y 11 del cuadro de 
cuotas para las profesiones del Orden 
civil, y habiendo sido provistos ya los 
Recaudadores y Alcaldes encargados 
de Ia cobranza donde no existen dichos 
funoionarioa de loa ouadercos de certi
ficados de patentes para la realización 
de tas cuotas que por tal concepto de
ben satisfacer los Médicos y Médicos 
Cirujanos, con arreglo al expresado 
Real decreto, esta Administración ha 
señalado el plazo del 16 al 31 fiel pre 
sente mes para que puedan adquirir es
tos los referidos certificados, en la for
ma siguiente:

1 .® Los señores Médicos y Médicos 
Cirujanos solicitarán de los Recauda

dores ó de los Alcaldes en loi pueblos 
que tuviesen, estos á su cargo la co
branza, dentro del plazo anteriormente 
señalado, la entrega del certificado de 
patente que les corresponda, previo pa
go de su importe, teniendo en cuenta 
para su petición lo dispneeto en los ar
ticulos 3.* y 10 de dicho Real decreto.

2* Los que tuviesen ya satisfecho 
el primer trimestre del actual ejercicio 
entregarán en equivalencia á metálico 
el recibo cOTeapondiente al mismo y 
cuyo importe le será descontado del 
que arroje la patente adquirida.

3,® Eu los pueblos no cabeza de zo
na y donde no existen Ayuntamientos 
raosudadorea solicit rán la adquisición 
de eus patentes durante los días en que 
ee presente el Recaudador á efectuar 
¡a cobranza del segundo trimestre, no 
estando por lo tanto comprendidos en 
ei plazo señalado anteriormente para la 
realización de las mismas.

4 .’ Espirado el plazo antes señala
do, ó sea desde 1.® de Noviembre próo- 
siioo, los señores Farmacéuticos incur
rirán en la penalidad marcada en el 
art. 6.® del expresado Real decreto ei no 
dan oumplímieuto á lo prescripto en el 
6.® del mismo.

Lo que esta Administración hace 
público por medio del presente Bole
tín Oficial pira que llegue á cooooi- 
mieuto de los interesados, haciendo 
pregunte que trascurrido el plazo seña
lado se llevará á efecto lo dispuesto en 
Íos artículos 4.® y 11 de! mencionado 
Rea! decreto, exigiéndoles la respon
sablidad en que hubieren incurrido y 
propio tiempo se previene á los señores 
Alcaldes notifiquen á estos las pres
cripciones de la presente circular.

Córdoba 11 de Octubre de 1894.— 
Bernardo Cuenca y Molina.

Cuadro de patentes para el ejercicio da 
la profesión de Médicos Cirujanos 
a que se refiere la anterior circular.

BASES DE POBLACION

Córdoba

Olàdô 1.“ 450 pesetas
» 2.“ 400
9 3,‘ 350 IT

JJ 4.* 270 9

0 5.» 150 0

•1 6.> 70

Pueblos que tengan de 20.001 á 30 009
kabilanies.

Clase l." 300 pesetas
71 2.‘ ‘^50 „
n 3.‘ 160 „
IT 4,* 8Û «
n 6.* 55

Pueblos que tengan de i6.00í á 20.000
habitantes.

Clase 1.' 250 pesetas
» 2.® 200 „

3.‘ 130 s
n 4.‘ 70 „

n 5.“ 50 „

Pueblos que tengan de Í0,001 á 16.000
habitantes.

Clase 1." 200 pesetas
n 2.* 120 ,
n S.* ^Q »
» 4.« 45 n
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^ebha íwe Ungim df SAOi d 4.0000 
habiiautat.

due 1,* 150 pesetM
, 2? 100 ,
. 3* 60 „
« <.• 40 „

Pueblos ^s iengan de 2.S0Í à 5.400 
ftaiñíaniee.

Claie L* 90 pesetas
„ 2/ 50 .
e 5.* 26 „

Putbios que Ungati de 2^00 habiianies
abajo

Citas ].* 70 peseUa

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Clase 2.* 40 pessUa 
e 3,« 20,

Los seCorea Médícta, al hteer el pe
dido de BU patente, lo afeotuarán por It 
base de poblaoiós coa que está forçât' 
da la matrícula de la población donde 
ejercen su profesión, ajuetindose i Ias 
enotas que figoran en si interior cua
dro.

Loa señores Absides ; Kecaudado
res, al hacer efectiva* las cuotas, les 
BQm«D taran un 16 por 100 sobre tas 
mismas para geatoe mnoioipabe y un 
6 por 100 sobre la suma de ambas par
tidas para gastos de cobranza.

OIA 8 DE OCTUBRE

San Pedro Varón Soltero 1 Ii2 a. Viropla
Sao Lorenzo Hembra Viuda 63 Metritis
Catedral Idem Soltera 23 Tuberculosis
San Miguel Varón Casado 60 Septicenoia
San Nicolás Idem Soltero 24 Tuberculosis
Catedral Hembra Soltera 23 Idem
Salvador Idem Idem 66 Idem
Catedral Varón Soltero 42 Hipertrofia
Idem Hembra Soltera 61 Disentería
Idem Idem Idem 4 mese a Meninge encefalitis
San Nicolás Varón Soltero 2 años Viruela
San Andrée Idem Viudo 70 Caída

Córdoba 8 de Octubre de 1694,— El Secretario, Manoel Varo.— V.* 3'^^ 

Alcalde, Aparioio.Tíim t M fe 1 jmtia
NUMEKO 2921

K æc c: A XUÜ ^GXO N-

DebienJo comenzar la recaodación voluntaria de las cuotas correspou- 
dientes al primer trimestre del corriente año económico, por las con tribe oí ones 
de rústica, urbana y urbana declarada de los pueblo^ que á cuntianaoión se ex
presan, se hace saber que la cobranza en cada pueblo ha de verifioarse en ¡os dias 
qoe se detallan del corriente mf-a.

Z0NA3 PUEBLOS DIAS CONCEPTOS

Córdoba Córdoba 9 al 18 Urbana declarada
Baena Baena 20 al 25 Rústica, urbana y urbana declarada
Cabra Cabra 14 al 18 Urbana declarada
Castro Castro 15 ai 20 Rústica

Montoro 18 al 23 Urbana deolsradeaUQDtVrO Í Villa del Kio 18 al 25 Rústica y urbana
Montilla Montilla 20 el 27 Item
Fuente Obejuna FueLte Obejuna 18 al 24 Urbana declaiada
Lucena Lucena 22 al 27 Rústica y urbana
Hinojosa Hinojosa 20 al 26 Rústica, urbana y urbana declarada
Pozoblanco Pozoblanuo 14 al 20 Urbana declarada
Rambla Montalbán 18 al 20 Urbana

Lo que ?e hace público por medio del presente para general conocimien
to de los interesados; debiendo advertir que en los diez primeros días de Diciem
bre próximo también podrán satisfacer sus cuotas sin recargos en los cabezas de 
zona, trascorrido el coa) inenrrirán en los recargos de instrucción,

Córdoba 9 de Octubre de 1894.—El Tesorero, Federico R, Santamaría.

ZBehadíshíoai ^asaidigid.
Núm. 2901

Fallecimientos ocurridos el día 6 de Octubre

PARSOQULAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 2 años Gastro-en teritis
San Pedro Idem Idem 11 Viruela
San Lorenzo Hem Idem 15 meses Gastro-entaritis
■Sau Andrés Hembra Soltera 15 años Tuberculosis pulmonar
San Lorenzo Varón Soltero 6y Ii2 Meningitis
Sau Pedro Hembra Soltera ^64 Fiebre atexo adenimíca
Idem Idem Casada 64 Neumonía
San Miguel Varón Viudo 68 Derrame ceroso
Idem Hembra Soltera 2 Virnala

DIA 7 OE OCTUBRE

.San Pedro Varón
1

Casado 74 años Fiebre cerebral
Sau Lorenzo Hembra Soltera 36 Idem atexo adenamica
Catedral Idem Casada 38 Hipertrofia
•San Miguel ' Varón Soltero 16 Viruela
Idem 1.1 , Idem Idem ¡6 Laringitis
Catedral Idem Casado '43 Fiebre
Idem Hembra Viuda '70 Disentería
Idem Idem Idem i74 Gripe

JUZGADOS
j PRIESO
1 Núm. 2926
' Don Pedro Pico y Orduña, Jaez de primera 
j instancia de esta ciudad de Priego y su 
Î partido, provincia de Córdoba.

Bago saber: que en este Juzgado ae 
1 siguen sotos civiles, ejecución de sen- 
' tenois, á instancia del Procurador don 
J Francisco Sei rano Sol, en nombre de 

doña Rosaura Ramírez Roca, viuda de 
don Juan Palomeque Camacho, por si 
y como madre del menor don Juan Pa
lomeque Ramírez, contra los herederos 
de don Rafael Jose Aguayo, doña En- 

; riqueta y don Rafael Aguayo Rabio, 
sobre cobro da pesetas, en cuyos antee, 
por providencia de este día y accedien
do á lo solicitado, he acordado citar á 
segunJa subasta para en venta, por tér. 
mino de veinte días y con la rebaja del 
veinte y cinco por ciento, por lotes, las 
hunas embargadas á dichos deudores, 
que se deslindan á contiunación.'

1.* Un lote de diez fanegas de tie
rra de labor, con olivos y al meda, ó 
sean cuatro hectáreas, cincuentay una 
áreas, dos centiáreas y diez decímetros 
situado en la Carraca baja, término de 
Almedinilla, que linda à sol saliente 
con el camino, Mediodía tierras de Juña 
Euriqaeta Aguayo; á Poniente con el 
rio, y ai Norte de Felipe López Jimó- 

: nez, con una casa pequeña, que iluda 
por los cuatro vientos con dichas tie
rras, y la mitad en valor de otra prin- 
oipal y era empedrada, todo dentro de 
dicho perímetro; este lote es parte ó mi
tad aproximada de la hacienda hipote
cada por don Rafael José Aguayo,com
puesta de diez y nueve fanegas de tie
rra, en indicado sitie de la Carraca, 

1 apreciado referido loto, por peritos, en 
! la cantidad de sel^ mí! sesenta y dos 
1 pesetas cincuenta céntimos, y rebajado 
f el veinte y cinco por ciento, se saca á 

licitación por la suma de cuatro mil 
quinientas cuarenta y seis pesetas con 
ochenta y ocho oéntimos 4545 88 

I 2.* Otro lote.—Una casa principal, 
número seis, calle Mesones, de esta ciu
dad, con tres pisos, bodega, fuente de 
agua potable y alberca para lavadero, 
con ouatro puertas y doscientas veinte 
y cuatro varas superficiales, que linda 
por la derecha entrando con otra de 
Antonio Torres Adamuz; izquierda de 
doña Antonia Gutiérrez, y espalda de 
doña Carlota Ruiz, tasada por peritos 

1 ea la cantidad de ocho mil eiouio vein-

te y cinco pesetas de cuyo apred 
rebaja el veinte y cinco por cieul®^^ 
saca en licitación por Ia soma ó» |¡^ 
mil noventa y tres pesetas con *® ^j 
y cinco céntimos

?.‘ Y otro lote do una pieza o 
rra do labor, oon olivos y alaie® *!, 
cabida do nueve fanegas, un eele 
dos cuartillos, oquivaicntes * jj, 
bectárea.s, once áreas y cincuen^f
00 centiAreae, mitad de la finca 0 ^ 
hipotecada, que sitúa en 1* j.jj¿i 
baja, término de AlmedinilI®i Ï j, 
á Saliente oon el camino; Sur* ^.^j 
dumbre para el rio; Poniente ® j^jn 
ai Norte con las tierras del P^’^jüi- 
incluyéndose una casa pequen®? Qp* 
tad en valor de otra princip® j,i 
era que hay dentro de su pene ^^|* 
rado es le último lote, por périt®*' ~
cantidad de seis mil sesents y
setas cincuenta oéntimos, mît j^^j| 
del vaior dado á toda la fiooSi J^|^ ^t 
do de esto precio el veinte J *” jjíi 
ciento, so remata este lote pf^ ^^^^j 
do cuatro mil quinientas e^ ^^ ^ 
seis pesetas oon ochenta y ^^’^^fS’

Pare cuyo remata se ha se ¿*1 
día treinta del BctUMl, á le® j^ 
meñaua, en la Sala Audieud J 
Juzgado. .. .

Lo que ae anuncia ai pud 
tud del presente, haoisedo (^{í'i 
que los licitadores deberán ** Jí 
so con los títulos que ®P“J^ ¿ K^.jj 
certificación do cargas nni .gts^j 
tos ejeoatives do que diman pj^gíj 
to, sin que poedao «’6“‘ ptijÿ 
otros; que »10 so admitirán r ftf- 
no cubran las dos tercer®®gd^ 
aprecio que sirve do tipo P ¿¡jr 
ganda subasta, y que P®^* iiiíi'*3< 
en la misma, deberán ’i^^j^ i®^pfl 
consignar préviomente ®“ j„p^ 
Juzgado el diez por »'«“{JgBei J^' 
por que se rematan lo® J
too. .

Dado en Priego ásem ^u»^^^' ' 
mil ochocientos novent® ? .^ !> 
dro Rico—Por mandado 
Francisco del Puerto.

GK it raw *
Se hallan de t 

ta en la i^P^fiÜ 
del “Diario de 
doba.,,

Imprenta del Diario
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